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• SE SUSCRIBE 
EíS LA

» Las leysB y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
^•▼atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
^oficialinente en ella, y cuatro di-as despues para los demás pue- 
^blosde la misma provincia.B (Lkv de 3i)e Noviembre dk1835.)

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PâBîE OFIGlfiL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

I S. M. la. Reina Gobernadora 
Í(Q. D. G.) Regente del Reino, 
By Augusta Real Familia, con- 
Ktinuan sin novedad en suimpor- 
Stante salud.

GOBIERNO CIVIL

SxVNIDAD.

CIRCULAR.

En el «Boletín oficial» de
gesta provincia, correspondiente 
fal dia 24 del que rige, se inser- 
|ta la Real orden circular de 20 
|del mismo en que por el Minis-
Iterio de la Gobernación se die- ’ 
I tan las oportunas reglas á fin de ’ 

Jalejar los peligos de una inva- j 
fsión colérica y de atajar y dis- 
Bminuir sus progresos en el des
agraciado caso de que llegara á 
©presentarse en algún punto de 
Bla península.
B Ya este Gobierno, de acuerdo 
Rcon la Junta provincial de Sa- 
Rnidad, había publicado con fecha 
|6 del corriente una circular en 
|que, recordando otra de 11 de 
gBiciembre último , se hacían 
^ciertas prevenciones, cuyo exac- 
gto cumplimiento viene á reco-

mendarse también eii lo3 puntos ■'dos procederán á formar otro
I 2.'', 4.‘’ y 5.’ de la Real orden 
¡ mencionada.
I Pero además, se contienen en 
ella otros preceptos, aconsejados 
por la ciencia y acerca de los 

j cualesllamola atención especial- 
í mente dé los señores Alcaldes y 
1 Ayuntamientos y de las Juntas 
¡ locales de Sanidad.
! Por ahora, y hallándose afor- 
! tunadamente libre esta provin- 
i cia de todo fiico epidémico, toda 
I la atención de las Autoridades 
¡ y Corporaciones debe dirigirse 
! á hacer observar con enérgica 
i constancia todos aquellos Pre
s' eeptos higiénicos que tiendan á 

evitar la formación de dichos 
fócos, para lo cual las Juntas 

¡ locales de Sanidad en la sesión 
' que según lo mandado en la 
citada circular de 6 del actual, 
habían de celebrar el próximo 
dia 30 fijarán especialmente su 
atención en los puntos 5. , 7.-, 
8/, 9.’, 10, 11 y 12 de la repe
tida Real orden de 20 del actual, 
adoptando los acuerdos necesa
rios para el cumplimiento de 
cuanto en ellos se dispone y dan
do cuenta de todo á este Go
bierno.

Por último, los Ayuntamien
tos que no tengan terminados 
aun sus presupuestos incluirán 
en ellos la paitida de ingresos 
necesaria para dar cumplimien
to á lo prevenido en el punto 
número 15 de dicha Real orden 
y los que los tuvieren ya ultima- 

extraordinaiio con dicho esclu- 
sivo objeto.

Logroño 27 Abril de 1886.
El Gobernador,

(le Hf¡rancla

militar.

(Núm. 594.)

Don Rafael Alamo y Castillo, Te
niente Coronel graduado, Coman
dante de Infantería, Fiscal militar 
de la plaza de Logi'oño.
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas me conceden, como Juez 
Fiscal de la causa seguida por delito 
de deserción, contra el recluta del se
gundo reemplazo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, José Itur^ide Cres
po, natural de Zaragoza, provincia 
de ídem, hijo de Pedro y de Grego- 
ria, ya difuntos; por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al indicado recluta para que en el 
término de veinte días, á contar des
de su publicación, comparezca en el 
cuartel de la Merced de esta plaza á 
responder á los cargos que le resul
tan; pues de no verificarlo se seguirá 
la causF y sentenciará en rebeldía.

Dado en Logroño á los veinte días 
del mes de Abril de mil ochocientos 
ochenta y sei.s.—Rafael Alamo.

12." DE CABALLERÍA.

Núm. 591.

Don Amalio Requena Guisasola, Te
niente graduado Alférez Porta, del 
Regimiento Dragones de Lusitania

, y Fiscal de la sumaria que por de-® 
serción instruyo al soldado délo 
mismo Silvestre Aguado Expósito, B 
natural de Pamplona. g

Habiéndose ausentado el expre-^ 
sado soldado del cuartel que ocupa H 
el Regimiento en esta plaza y usan- g 
do de las facultades que conceden® 
las Reales ordenanzas á los oficiales® 
del Ejército en estos casos, por el® 
presente primer edicto, cito, llamo y^ 
emplazo al citado Silvestre Aguado,« 

' para que en el término de treinta^ 
días, se presente en el cuartel de Al-® 
fonso XII que ocupa el Regimiento® 
en esta plaza á dar sus descargos yg 
defensas y de no comparecer en elg 
referido plazo se seguirá 1-a causa yg 
será sentenciado en rebeldía.—Lo-S 
groño veintiuno de Abril de mil ocho-S 
cientos ochenta y seis.—Amalio Ue-B 
quena.

Don Joaquín Arboleda Bilbao, Allerez^ 
Porta del Regimiento Dragones deg 
Lusitania, 12." de Caballería y Fis-g 
cal de la sumaria que por deseí-H 
ción instruyo al soldado del cuerpo J 
Mamerto CabañasLízanaga, natu-g 
ral de Caparroso (Navarra). H 

Ufando de las facultades que con-il 
cede las Reales ordenanzas á los ofi
ciales del Ejército en estos casos, por 
el presente edicto, cito, llamo y em
plazo al citado Mamerto Cabañas 
para que en el término de treinta días 
que se cuentan desde la publicación 
de este edicto en el «Boletín oficial» 
se presente en el cuartel de Alfonso 
Xíl que ocupa el Regimiento en esta
plaza á dar sus descargos y defensas» 
y de no comparecer en el referidoB 
plazo se seguirá la causa y será sen-g 
tenciado en rebeldía.—Logroño vein-g 
tiuno de Abril de mil ochocientos^ 

¡ ochenta y seis.—Joaquín Arboleda.®
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mES as SET^S^ORE OE 1335
EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por el Depositario de los mismos 

con arreglo á lo dispuesto en el articulo 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, se publica en el «Boletín oficial».

J^æisiencia ÿïie resuUú en/n del mes

anterior .

(\A HCrO.

En la Depositarla de fondos provinciales .
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros .
En la id. id. de Maestras.
En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia .
En el Hospital provincial ...
En la Casa de Misericordia.
En la id. de Expósitos .

Producto de las rentas y censos de la provincia.
de los portazgos, pontazgos y barcajes.
de donativos, legados y mandas . . . .

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ida 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de repartimiento.......................... ' .................................................... ........
de recargo sobre la sal común . . . . .............................................
del ramo de Instrucción pública . ........................................................................
del id. de Beneficencia........................................................................................  
de atrasos é intereses.................................................................................................
del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y la de consumos 
de arbitrios especiales...............................................................................  .
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas 

tarifa l.“ de consumos. . . .
de empréstitos.........................................................................................................
de enagenaciones..................................................................... .........
de resultas de presupuestos anteriores.............................................  , . .
de ingresos para cubrir los nuevos gasto del presupuesto adicional 
de reintegros.......................................................................  , . . .

en la

3435

855

51337

125
2943

60

34

16

96

00
00

00

Movimienío de fondos . ■
í Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes .

.( Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 188 -8 para nivelar las cuen- 
( tas de este respectivas al ejercicio corriente..................................

TOTAL CARGO. . *

Pesetas. Cents.

3435 34

•

> 55321 12

•

7660 93

« 66417 39

DAA r A.

_PERÓONAL. ^MATERIAL. TOTAL.
SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTÓ.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts;
GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO L—zidminisíraeSóii províiicíal.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la
Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos . . . . i 

ídem por sueldos del archivero de la provincia y del Depositario de fondos , 
provinciales; .....................................................*......

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. , . 
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian.........................................................................................
Idem por id. de los Alédicos de baños y aguas minerales de la provincia. 
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia. ...................................................... ..... . . . •

3891

132
38

447
166

75

50
»

90
66

391 65 4283

132
38

447
166

40

50
»

90
66

CAPITULO II.—¡Servicios ^eiieraSes.

Satisfecho por gastos de quintas................................................... .....
Idem por id. de servicio de bagajes; . . ....................................................
Idem por id. de impresión y publicación del «Boletín oficial» ....
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales...............................
Idem por id. de calamidades públicas......................................................... 2111 32 2111 32

Capitulo III.—-obras públ&eas <Se carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno. . .... ................................. .....

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas

Idem por gastos de construcción de uii presidio correccional en esta capital 
I Idem por id, de reparación y conservación de las fincas’provinciales. , .

3943 34

... ....

765

................. p..

90 4709 24

i al frente, « > j . 8620 15 3268 87 11889 02 '
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CAPITULO IV.—Cargas.

'/Sîima del frente....................

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia........................................... ■ ..............................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fon
dos de la provincia . ................. ..... . . . . . . . .

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en . •
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida

Idem por deudasjeconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

CAPITULO V.—Insírweeiáii pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id., del Instituto 06 2.“ enseñanza................ ....
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras .... 
Idem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza ... , 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes................................  
Idem por id. de la Biblioteca provincial . ..................................................  
Idem por id. del Mu.seo provincial.........................    •

CAPITULO VI.—Ileiieficeneia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . . 
Idem por obligaciones çle los Hospitales de esta provincia.....................
Idem por id. de las Casas de Misericordia • . . . ,.......................... 
Idem por id. de las Casas de Expósitos............................... .........................
Idem por id. de las Casas de Maternidad
Idem por id. de 1as Casas de Huérfanos y Desamparados ......

CAPITULO VIL—Coweeeíóii publica.

Satisfechos por gastos de Cárceles...........................................................   •
Idem por id. de establecimientos penales...................................................

CAPITULO VIIL—Imprcvisíos.

SEGUNDA SECCION.=GAS?ros voluntarios.

CAPITULO I.—Fundación y construcción <1e nuevos 
cstabIccBiniciatos:

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de instrucc/ión pública .....,•

i CAPITULO IL—Carreteras.

! Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras
comprendidas en el plan general del Gobierno . ,. . • • • • •

¡ Idem por gastos de construcción de carrete ras que no forman parte del

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones-para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos . ......

! 
i CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro- 
vincial .................... ...........................................................................

TERCERA SECCION^—G^TOS adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas poB- adlclóii de ejereleios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre de ,18

Idem por id. de presupuestos anteriores peridientes de pago en la misma.
1 ' fecha. ..............................................................   í ...............................

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto............................'.....................................
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales . ...................... . . .

' MOVIMIENTO DE PONIDOS.

Remesas de esta depositarla á los establecimientos de Instrucción publica 
y de Beneficencia . . ........................... * ' , ’ f * * / * i i

Suplementos hechos por este presupuesto æad’a nivelar 
presente mes, respectivas al del ejercicio corriente de 1880 a í88d.

Total data. . . .
i 'i

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

8620

541

381
3591

644
187

542
471

15

66

24
62
97 

.50

49
37

3268

!
31

46

1792
2315

115

62

7660

17730

87

25

00

06
27

07

50

93

40

1188'9

541

412
3591

690
187

2334 
2786

115

62

7660

17730

02

66

49
62
97
50

55
64

07

50

1
93 Î

40

14981 .. 33022 35

i

4800.3

a

35
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RESUMEN
Importa el cargo. .
Importa la data. .

Saldo ó existencia para el sie/uiente mes de Octubre

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza.. 
En la Escuela Normal de maestros . . 
En la id. id. de maestras .
En la Academia de Bellas Artes . . . 
En la Junta provincial de Beneficencia ■ 
En el Hospital Provincial  
En la Casa de Misericordia. ’ . . . 
En la id. de Expósitos . . . .

Pesetas • Cents.

66417 39
48003 35

17088 89
712 67

4 03
» »

18414 04

» »
» »

608 45
» »

18414 04

» » 1

Igual.

Kn Logi'oíio á 6 í!c Odnbre «ie i88S.-Eslá conforme, El Contador de fondos
Rbí2.“Y.’ B.” El Presidente de , Nicanor de Rivas.

, Felipe Victoriano ldigoras.-El

Sección judicial.

Núm, 589
Don Abelardo Marroquin, Juez de 

primera instancia de esta villa de 
Haro y su partido.
Por el presente se cita,, llama y 

emplazad Felipe Sinforiano Gallego, 
que tuvo domicilio en esta villa y 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias comparez
ca en este Juzgado á fin de hacerle 
saber una resolución de la Audien
cia de lo Criminal de esta provincia 
de Logroño en causa que se le sigue 
por lesiones, con apercibimiento de 
que sino lo verifica se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro á veinte de Abril de 
mil ochociento ochenta y seis.= 
Abelardo Marroquin.Por mandado 
de S S.®, Eloy Martínez,

(Núm. 589.) 
Don Santiago Milla, Escribano 

Habilitano de este Juzgado 
de Oervera del Rio Alhama y 
su partido.
Doy fé: Que en el expedien

te intentado por Don Manuel 
Remón Jiménez, sobre inclu
sión en el censo electoral para 
Diputados á Cortes de D. Za
carías Rodríguez Urquia, Nico
lás González Jiménez ó Isidro 
Grávalos Alfaro, vecinos de esta 
villa de Cervera por el distrito 
de Arnedo, Sección de Oervera 
del Rio Alhama, se ha dictado 
con fecha doce del actual, sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

Encabezamiento sentencia.—
En la villa de Oervera del Rio 
Alhama á doce de Abril de mil 

i ochocientos ochenta y seis, el 
J señor D. Quirico Barrio, Juez 

de primera instancia de este 
partido, habiendo visto el pre
cedente expediente sobre inclu
sión en el censo electoral para 
Diputados á Oórtes.

Parác dáspc&siáiva.

Fallo,—Que debo declarar y 
declaro con derecho á ser in
cluidos en el censo electoral del 
distrito de Arnedo, Sección de 
Cervera del Rio Alhama á los 
vecinos de esta villa D. Zacarías : 
Rodríguez Urquia, Nicolás Gon
zález Jiménez é Isidro Gráva
los Alfaro en concepto de con
tribuyentes por territorial Así 
por esta mi sentencia de que se 
remitirá testimonio al Sr. Go
bernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín 
oficial », definitivameate juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Quirico Barrio.

Publicación.—Dada y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido estando 
celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha; doy fé.—Ante 
mí, Santiago Milla.

Lo relacionado es cierto y lo 
compulsado corresponde á la le
tra bien y fielmente con su ori
ginal obrante en el expediente 
á que caso necesafibme remito. 
Y cumpliendo lo mandado por

el Sr. Juez expido el presente 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia en 
Cervera del Rio Alhama á vein
tiuno de Abril de mil ochocien
tos ochenta y seis.—Santiago 
Milla.

Aiiuiicios particului'cs

VENTA DE FINCAS.
Se venden á precios bajos, un 
olivar en el término de Yalde 
las dueñas, de 2 fanegas y me
dia de tierra, con 100 olivos.

Y una heredad en Poyo alto, 
de una fanega de tierra, blanca

Dirigirse á D. Francisco Ruiz 
y Torralba su dueño, calle do 
Ruavieja, núm. 9.

A voluntad de sus dueños se 
venden en pública subasta extra- 
judicial que se celebrará el día 
2 de Mayo y hora de las 11 de la 
mañana en el despacho del no
tario de esta ciudad D. Plácido 
Aragon, las dos fincas siguien
tes situadas en la misma.

I.** Una fábrica de curtidos 
y una huerta en que está encla
vada, situado todo en el Torre- 

jón, las Escuevas ó calle del 
Norte, junto al puente de hierro.

2 .“ Y una casa con trujal de 
aceite, en la misma calle del 
Norte, junto á dicho puente; 
tiene el trujal un salto de agua 
de 4.**®* metros.

Condiciones para la subasta.

1 .^ Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 
pe.se¿as y no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de 
la subasta.

2 . La cantidad en que se 
remate se pagará al contado en 
el acto del otorgamiento de la 
Escritura.

Las demas circunstancias de 
ambas fincas se hallarán de ma
nifiesto en dicha notaría, á dis
posición de las personas que 
quieran enterarse.

Logroño 27 Marzo de 1886,
Plácido Aragon.

AllLLAOAiSgERITOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos,
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